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A mi madre



Mencionemos también el sistema de gobernanza de los océanos.  
Pues, si bien hubo diversas convenciones internacionales y regionales, 

la fragmentación y la ausencia de severos mecanismos de reglamentación,  
control y sanción terminan minando todos los esfuerzos. El creciente problema  

de los residuos marinos y la protección de las áreas marinas más allá  
de las fronteras nacionales continúa planteando un desafío especial.  

En definitiva, necesitamos un acuerdo sobre los regímenes de gobernanza  
para toda la gama de los llamados «bienes comunes globales».

Encíclica Laudato Si’ del Santo Padre Francisco 
sobre el cuidado de la casa común, 2015, párrafo 174.
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La presente obra analiza las restricciones a la pesca en la alta 

mar y sus nuevos límites según el derecho internacional con-

temporáneo, ofreciendo una visión panorámica de los desafíos 

jurídicos en los mares y océanos del siglo xxi. De esta manera, el 

libro profundiza en el estudio del principio de libertad de pesca 

en la alta mar, el cual se ha visto considerablemente restringido 

por nuevas normas y prácticas estatales en respuesta a los de-

safíos emergentes del derecho del mar.

El régimen jurídico de la pesca en la alta mar atraviesa una si-

tuación de crisis debido a fenómenos e intereses no previstos 

cuando se establecieron las bases del derecho del mar vigente. 

Entre ellos se encuentran la sobreexplotación de recursos vivos 

mediante tecnologías de pesca avanzadas, el interés de los Es-

tados ribereños por extender sus competencias más allá de las 

200 millas de jurisdicción nacional, y la creciente preocupación 

global por proteger los ecosistemas marinos para las genera-

ciones presentes y futuras.

Esta investigación examina el estado actual de la libertad de 

pesca en la alta mar desde la perspectiva del derecho interna-

cional, poniendo particular énfasis en la evolución de dicho ré-

gimen a lo largo del tiempo. Tal enfoque no solo representa un 

aporte significativo al estudio histórico-jurídico de la libertad 

de los mares, sino que también brinda una reflexión sobre los 

fenómenos e intereses que actualmente la limitan. Estos fenó-

menos e intereses incluyen la «jurisdicción rampante» o «pro-

gresiva», la problemática de la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada, el rol de las organizaciones regionales de orde-

namiento pesquero, y la creación de áreas marinas protegidas.
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